PROYECTO DE LEY No.              , Cámara

“Por el cual se adiciona la Ley 100  de 1993 con el artículo 230A y se dictan otras disposiciones”.
El Congreso de la República Decreta:
CAPÍTULO I
NORMAS GENERALES
Artículo 1.  Objeto.

La presente Ley se crea con el fin de adicionar la Ley 100 de 1993 con el artículo 230A y se dictan otras disposiciones en materia de sanciones a las Empresa Promotoras de Salud - EPS,  con relación a las condenas de las mismas por  Acciones de Tutela y con ello hacer cumplir a las EPS con los deberes establecidos en la Ley.  
CAPÍTULO II

DEFINICION

Artículo 2. Acción de Tutela - Artículo 86 de la Constitución Política de Colombia:

“Art. 86.- Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que estos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública.  
La protección consistirá en una orden para que aquel respecto de quien se solicita la tutela, actúe o se abstenga de hacerlo. El fallo, que será de inmediato cumplimiento, podrá impugnarse ante el juez competente y, en todo caso, este lo remitirá a la Corte Constitucional para su eventual revisión.  
Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable.  

En ningún caso podrán transcurrir más de diez días entre la solicitud de tutela y su resolución.  

La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela procede contra particulares encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte grave y directamente el interés colectivo, o respecto de quienes el solicitante se halle en estado de subordinación o indefensión”. 
Artículo 3. Condena a las Empresas Promotoras de Salud:  Entiéndase como condena a las Empresas Promotoras de Salud, las sentencias que se profieran por el mecanismo de Acción de Tutela y que condenen a las Empresas Promotoras de Salud por incumplir con los deberes hacia sus afiliados, los cuales se encuentran  establecidos en la Ley. 

CAPITULO III

 REGULACION   

Artículo 4. Adiciónese la Ley  100 de 1993 con el artículo 230A, así:
Artículo 230A: La Superintendencia de Salud de Colombia impondrá multas a las Empresas Promotoras de Salud, cuando por el incumplimiento a sus deberes con los afiliados de los programas de salud, sean condenados por el mecanismo de la Acción de Tutela.

Parágrafo: Con el fin de desarrollar el presente artículo se establece la siguiente tabla de multas, las cuales se tomarán por el número de Acciones de Tutelas mensuales: 

De acuerdo al número de Acciones de Tutelas en el cual hayan sido condenadas las Empresas Promotoras de Salud, así mismo serán multados.

	Cantidad
	
	Salarios Mínimos Legales Vigentes
	
	Tiempo para cumplir con el pago

	1 a 10
	
	0 
	
	1 a 30 días 

	11 a  20
	
	1 a 10
	
	1 a 30 días 

	20 a  50
	
	10 a 50
	
	1 a 30 días

	50 a 100
	
	50 a 100
	
	1 a 30 días

	100 en adelante
	
	100 a 1000
	
	1 a 30 días


CAPÍTULO IV
PAGO Y FINES  DE LAS MULTAS

Artículo 5.  Las Empresas Promotoras de Salud deberán pagar las multas al  Fondo de Solidaridad y Garantía  - FOSYGA. 

Artículo 6.  El FOSYGA creará una cuenta especial  de multas para la consignación de las mismas.

Artículo 7.
Los dineros recaudados por estas multas, serán dirigidos para financiar temas científicos  y de investigación dedicados a la salud.

Artículo 8.
Las Universidades Públicas y las Instituciones Públicas que adelanten temas científicos y de investigación, podrán optar a los recursos captados en la cuenta especial de multas del FOSYGA.
CAPÍTULO V
INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL

Artículo 9.  Características generales

 La función de la Superintendencia de Salud de Colombia es de inspeccionar, vigilar, controlar y verificar  que las Empresas Promotoras de Salud cumplan con lo estipulado en la presente Ley.

Artículo 10.  Funciones de la Superintendencia de Salud  de Colombia

La Superintendencia de Salud de Colombia tendrá las siguientes funciones para el cumplimiento de la presente Ley:
1. Inspeccionar los números de Tutelas contra las Empresas Promotoras de Salud,  con el fin de comprobar que no exceden los límites de las mismas, establecidos en Ley. 

2. Vigilar que las Empresas Promotoras de Salud cumplan lo establecido en la  presente Ley.
3. Controlar y Verificar que las Empresas Promotoras de Salud, realicen los traslados de dinero  por concepto de multas al Fosyga.

CAPITULO VI

Artículo 11.  Vigencia.

La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y derogan todas las disposiciones que le sean contrarias.

De los honorables congresistas,

MAURICIO ZULUAGA RUIZ

Representante a la Cámara

         Exposición de Motivos

PROYECTO DE LEY No.

“Por el cual se adiciona la Ley 100  de 1993 con el artículo 230A y se dictan otras disposiciones”.
INTRODUCCIÓN

El presente proyecto de ley se presenta con el fin de adicionar la Ley 100 de 1993 con un nuevo artículo (230A), el cual busca regular el incumplimiento de los deberes de las Empresa Promotoras de Salud, todo esto con el objeto de establecer un control de las obligaciones ha que están  sujetas las mismas. 

Por lo expuesto, mediante la presente Ley se pretende crear un control a través de multas, cuando las Empresas Promotoras de Salud  sean condenadas por más de diez (10) Acciones de Tutelas mensuales, en las cuales se obliguen ha cumplir con sus deberes en la Prestación de Servicios de Salud.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
1) Constitución Política de Colombia, artículo 150, Numeral 1º., que expresa: 

“Art. 150.- Corresponde al congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes funciones:  
1o) Interpretar, reformar y derogar las leyes”.  
2) LEY 789 DE 2002 “por la cual se dictan normas para apoyar el empleo y ampliar la protección social y se modifican algunos artículos del Código Sustantivo de Trabajo, en su artículo 1º estipula:

“Artículo 1o. Sistema de Protección Social. El sistema de protección social se constituye como el conjunto de políticas públicas orientadas a disminuir la vulnerabilidad y a mejorar la calidad de vida de los colombianos, especialmente de los más desprotegidos. Para obtener como mínimo el derecho a: la salud, la pensión y al trabajo….”
HECHOS QUE HAN LLEVADO  A REGULAR LA LEY 100 DE 1993.

1. ¿Por qué adicionar La Ley 100 de 1993, en relación con la Acciones de Tutelas?

La falta de prestación de los servicios de salud por parte de las Empresas Promotoras de Salud en cuanto a las obligaciones que le corresponden, han llevado a los usuarios ha utilizar la Acción de Tutela, con el fin de que se protejan sus derechos en relación con la salud y se obligue a las Empresas Promotoras de Salud para que cumplan con los  servicios de Salud.   

El presente Proyecto de Ley, que se ofrece para la consideración del Honorable Congreso de la República, pretende frenar los abusos de las Empresas Promotoras de Salud  - EPS, ya que la Ley 100 de 1993 en su momento no estimó que las EPS abusaran en la prestación de los servicios y que la única forma de controlar fuera la ACCION DE TUTELA.

Algunos problemas son:

· Los usuarios antes de acudir a la Acción de Tutela, han realzado un sin número de solicitudes antes las mismas EPS para que se solucione el problema en la prestación del servicio de salud.

· Posterior a las solicitudes realizadas a las EPS, éstas daban respuestas negativas a los usuarios sobre los servicios de salud que por Ley estaban obligados a prestar.

· Después de lo anterior, los usuarios siguen insistiendo, entonces acuden a la ACCIÓN DE TUTELA para que a través de ésta se les resuelva el problema sobre la prestación del servicio de salud.

· Todo lo anterior conlleva un trámite, mientras se cumple ese trámite, los usuarios esperan no  morirse mientras se falla la Acción de Tutela que  obligue a las EPS a cumplir con sus deberes.

2. ¿Qué mejoraría respecto de lo que hoy existe?

1. Se estaría dando un mayor cumplimiento al deber que por Ley le corresponde a las EPS de Prestar un buen Servicio de Salud.

2. Se estudiaría mejor por parte de las EPS en el momento de negar la Prestación de un Servicio de Salud  a los usuarios.

3. Se acabaría con un trámite como es la Acción de Tutela, el cual se ha vuelto cotidiano para que las EPS presten sus servicios de salud. 

4. Se disminuiría los abusos de las EPS en la prestación del servicio de salud, puesto que no habría necesidad de esperar el fallo de una Acción de Tutela para que las EPS cumpla con sus deberes.

5. Los únicos beneficiarios serían los usuarios, puesto que tendrían un mejor servicio y además se acabaría con un trámite que esta empeorando la salud de los usuarios de las EPS  o en el peor de los casos esta  acabando con sus vidas.  

Considero que la adición que se va ha realizar  a la Ley de 100 de 1993 y las demás disposiciones que se están proponiendo colaboraran a que se mejoren los   servicios de salud  y que haya mayor competitividad entre las diferentes Empresas Promotoras de Salud, haciendo con esto que el mayor beneficiario sea el usuario.

Por lo anterior, pongo a consideración del Honorable Congreso de la República el presente proyecto de Ley.

Cordialmente,

MAURICIO ZULUAGA RUIZ

Representante a la Cámara
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